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RELVÍPRESION DE L A FUNDACION. 
^ R E C C I O N D E L N U E V O P O S I T O M O N T E D E P I E D A D D E MALAGA , Y bLl^ 
Ordenanzas, creado en dicha Ciudad , y a p r S ^ ^ ^ o f ^ m ' e n el̂  añó'de 1698. á que fe ha 

añadido una breve noticia de los principios , y progreíos de la Obra Pía de Niños de 
Providencia , y Efcuelageneral de Pobres, encargada por el Supremo, y Real 

Coníejo de Cartilla al gobierno, y dirección de la Junta Mayor, y 
Meuor de dicho Nuevo Póuto . A ñ o de 1770. 





Fol. i 
^ $ ^ | 0 A N T O N I O D E V A R G A S M A C H U C A , 

Efcdbano del Rey nueftro Señor Mayor del 

§ Cabildo, y público de efta Ciudad de Malaga: 
Certifico 3 y doy fe ^ que por los Autos ante mi 

fc 5 hechos en razón de la creación del nuevo Bófo 
to j y monte de Piedad, a que le dio principio 

en virtud de Acuerdo de los Señores Jufticia j y Regimiento de ef
ta Ciudad de Malaga, fu fecha de catorce de Junio del ano pa-
íado de mil feiícicntos y noventa y fíete, cuya fundación fué apro
bada por Dcfpacho de S» M . y Señores de fu Real Conícjo, fu da
ta en Madrid á treinta y uno de Agofto de dicho ano, refrendado 
de Diego Guerra de Noriega, Secretario del Rey nueftro Señor, 
y fu Elcribano de Cámara, en la qual dio licencia, y facultad,que 
para la fundación del dicho nuevo Pófito, ó Monte'de Piedad, y : 
caudal fuyo, por tiempo de ocho años, deíde el dicho dia en ade
lante, fe pudiele romper, y arrendar para pan las Dehcfas del Pra* 
do , y Frefneda, y Egido ala perfona, ó perfonasque mas diefen 
por ellas, fin perjuicio, ni daño á á Pófito antiguo que ha tenido, 
y tiene cfta Ciudad, porque ambos han de correr feparados, y Con 
pteciía, y total independencia: Confla^j parece, qne fot convenir a 
la jjuhliiid utilidad el que las Ciudades tengan Po/ito de Trigo, para 
ocurrir a las necefidadet. de los Vreinos en ar.os dé ejlerilidad > ú de 
otros accidentes $ que fuele ocajtonaf el tiempo, y para que los L a * 
hradores Jean jocorridos, y que fe contenga el precio del Trigo en el 
\alor competente, ftrtqUe le altere la negociación, fo t cuyos moti
vos, y otros que conftan del Acueído de la Ciudad citados por él, 
nombró íeis Caballeros Capiculares, para que con el Excmo. Sr, 
Macftre de Campo general D* Thomás Arias Pacheco, fu Gober
nador, bufeafen medios éntrelos Vecinos, Labradores) Comer
ciantes, Mercaderes, y demás hombres de caudal^para formaruá 
nuevo Pófito de quatro llaves j que hayan de tener los Señores 
Obifpo , y Gobernador de cfta Ciudad , y dos Diputados por los 
Señores Dean, y Cabildo de la Santa Iglefia, y Concejo, Jufticia, 
y Regimiento de efta dicha Ciudad. Y habiendo fobre ello hecho 
íus Juntas, fe pasó á tratar 5 y conferir fu contenido con fu lima, 
el Señor Obifpo, y con los Señoreé Dean, y Cabildo, por medio 
del íeñor D . Francifco de Aranda y Guzman j fu Dean, y con das 
reprefentaciones que fe les hizo, convinieron en la creación del 
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dicho nuevo Pófito ? y fu adminiílracion, ofreciendo, que para 
caudal de él darían del fuyo , fu lima, el fenor Obifpo quinientas 
fanegas de Trigo en dos años, y los Señores Dean, y Cabildo do-
ciencas fanegas 5 luego que eftubiefe erigido ̂  y criado dicho Pófi
to por Real Defpaeho; de que el feñor Gobernador dio noticia á 
la Ciudad en el Cabildo dé primero de Julio, y de cotilo tenia da
do cuenta á S. M . y Sres. de fu Real Confejo, para que fe firviefe 
de concederle facultad 5 y licencia para el arrendamiento de las 
Dehefas del Prado 5 y Frefneda, y cierras del Egido : y porque 
eonlos Diputados nombrados por la Ciudad, y con eUehorDon 
Martin Rico y Portugal, Maellre-Efcuela, Diputado por los Se
ñores Dean, y Cabildo, tenia reíüelto hacer una demanda gene
ral para el dicho nuevo Pófito á las perfonas particulares Vecinos 
de cfta Ciudad , y Comerciantes , para que eftos fe animafen á 
hacer mandas codfiderables,y con gufto, por fer voluntarias, era 
conveniente que los Caballeros Regidores prefentes en el dicho 
Cabildo , por sí , y.los auíentes, de fus caudales, para capital del 
dicho nuevo Pófito, hiciefenúna demanda.competente; y lu Excia. 
la ofreció de ciento y cinquenta mil maravedis por fu falario, y íl-
ruado de un año, que goza en el caudal de los Propios de cfta 
Ciudad Í y diclio Señor, y los Caballeros Regidores que fe halla
ron en e] dicho Cabildo, y los demás aufentes, dieron, y aplicaron 
para dicho cauda) las quatronecías, que en el año de mil íeifeien^ 
tos. y noventa y ocho les toca fe , y debiefen dar para las Procefio^ 
nes de las Feftividades de la Purificación dc^N. Sra. Corpus Chrif-
^ Santos Martyres Cyriaco, y Paula, y S. Luis Obifpo, que fue en 
,CÉdiaique efta Ciudad fe reftauró de los Moros, que ion las que 
ic.han debido, y deben dar al Sr. Gobernador, Alcalde mayor, 
Caballé ros Regidores, Jurados, Miniñros, Criados, y Oficiales de 
la Cala, y pedonas'particulares, que eftán fituadas en diferentes 
limitas de lus Propios, en virtud de la Real facultad que para ello 
tiene, que cad î'cfeEa1 fon ciento y cinquenta cirios de á tres libras^ 
uno:mas, ó menos,,que cada Arrendador pagafe la que le tocafc 
en poder de la periona quemombraíe el Sr. Gobernador, para que 
lu valor/y precio, beneficiado por íu Excia, fe entrafe por caudal 
del dicho nuevo.Póüto en iás Arcas de quatro llaves. Y afimifmo 
oírecieron , y maiidaroii para dicho caudal ciento y ochenta y un 

ciéiuo y fefcnea y fíete maravedis en los (alarios que gozan 
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con fus Oficios de Regidores, y Jurados, con facultad Real, en 
el caudal de los Propios de efta Ciudad , acordando , que de can
tidad de trecientos y treinta y un mil ciento y lefenta y íiete mara
vedís de dichas mandas, íe dcfpachafe libranza 5 para que los Ar* 
rendadores de dichas Rentas los paguen en dichas Arcas del nue
vo Pófito : y diferentes de dichos Caballeros Regidores , para di
cho caudal, del fuyo ofrecieron, y mandaron ciento y ocho fane
gas de Tr igo , y para confeguir el Real Deípacho pedido á S. M . 
para la creación del dicho nuevo Pófito, y facultad para el arren
damiento de dichas Dehefas, y Egido por ocho anos, para caudal 
de dicho Pófito, Ordenanzas, y Reglas,que fe habian de difpo-
ner, y hacer para fu mejor gobierno, y duración, que para la 
apiobacion fe habian de remitir á S. M . y Señores de fu Real Con-
Icjo, y para fu adminiftracion , y mayor beneficio: por lo que to
có á efta Ciudad, nombró al Sr. D . Martin Jofeph de Heredia Mu-
xica, fu Capitular ,• para que con los Señores Obifpo, Gobcr- r 
nador , y Diputado por los Señores Dean , y Cabildo afif-
ta á todo lo referido , y demás dependiente del dicho Pófito: y á 
íúplicas de efta Ciudad, y Señores Diputados, el Emo. Sr. Carde
nal Salazar, Obifpo de la Ciudad de Córdoba , por fu carta de ca
torce de Julio del año de mil feiícientDs y noventa y fíete, favore
ció al dicho nuevo Pófito con quinientas fanegas de Trigo para lu 
creación, aplicadas en los frutos que le tocalen en las Villas de la 
Rambla, y Santaellai y el Excmo. Sr; Conde de Frixiliana cien du
cados de vellón; y elíSr. D . Jofeph. Guerrero, Conde de Buenavit 
ta, con cien fanegas de Trigo , ppr fus cartas de diez y feis de di-
.cho mes. Y haviendo el Sr. Gobernador, con afiñencia del feñor 
Matftre-Efcuela , y Caballeros Regidores Diputados de Ciudad, 
íalido á pedir mandas voluntarias i diferentes vecinos, y perfonas 
de efta Ciudad defde el dia trece hafta veinte y uno de Agofto 
•de dicho año , ofrecieron para el dicho nuevo Pófito trecientas 
veinte y dos fanegas de Trigo, y quatro mil docientos y treinta y 
dos reales:. y haviendofe hecho notoria á efta Ciudad en íu Cabil
do de nueve de Septiembre el Real Deípacho, en que fue lervido 
de aprobar la creación del dicho nuevo Pófito, y dár facultad, que 
para fu caudal fe arrendafen por ocho años las tierras dé la dicha 
Dcheía del Prado., y Frefneda , y Egido, fe arrendaron con efec
to á renta de pan en¡.la forma, y como fe contiene en el teftimo-
nio, que de iu arrendamiento yo el Efcribano pufe en los dichos 
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4 . 
Aucos : yhaviendo dado teftimonio de todos, ellos , íe infertaron 
en la Eícriptura > que ante mí j y ciertos teftigos en el día veinte 
y ocho del mes de Junio del año pafado de mil feifeientos noven
ta y ocho , eftando en la Cámara Epifcopal del limo» Sr» D . Bar-
tholomé de Efpejo y Cilneros, Obilpo de efta Ciudad, del Con-
íejo de S. M . otorgaron fu lima, y el Excrrio* Sr.Máeftrede Cam^ 
po General D.Thomás Arias, Pacheco, Davila, Bovadilla, Tellez, 
Girón de Mendoza, Caballero del Orden de Santiago, Comenda
dor de la Ofa , y de Montiel , Gobernador de lo Político, y M i l i 
tar de efta Ciudad , y los Señores D . Martin Alcayde Rico y Por
tugal , Maeftre-Efcuela, Canónigo Dignidad de la Santa Iglefia 
de cfta Ciudad , y D . Martin Jofeph de Heredía y Müxica , Re
gidor perpetuo de efta dicha Ciudad, como Diputados nombra
dos por ambos Cabildos, en la qual hicieron relación de todo lo 
referido 5 y formaron, y criaron por ella el tuievo Pófito, y Mon« 
te de Piedad, fegun lo mandádo por el Real Deípacho de S* M . , 
y para caudal de íu dotación, y fundación ^declararon tocarle, y 
pertenecerle las quinientas fanegas de Trigo 3 que fü lima* el Sr» 
Obífpo havia ofrecido, pagadas en dos años de por mitad, en el 
referido de feifeientos noventa y ocho, y efte prcíente ^ las ddeien-
tas fanegas de Trigo que mandáton los Señores Dean , y Cabildo 
de dicha Santa Iglcfia, que coñfigtiaroñ , y feñalarort eti los fru* 
tos de fus Prebendas del año de mil feilcientos noventá y íiete, 
que por no ha ver llegado el cafo, de entregarlas al dicho Pófito, fe 
vendieron, y beneficiaron, y fu produjo, que importó cinco mil 
y feifeientos reales, eftaban de pronto para entregarfe en las Ari
cas que íe han de formar j los ciento y cinquenta mil maravedís 
ofrecidos por el Sr» Gobernador, por un año de fu falario, que go
za en losProprios de efta Ciudad ¿ las quatro ceras, que los Seño
res Jufticia , y Regimiento de elk ofrecieron, y confignaron por 
las que huvieron de haver el Sr* Gobernador, Alcalde mayor, Ca 
balleros Regidores, Jurados, Miniftros, Oficíales, y Criados de 
la Cafa de efta Ciudad, y demás perfonas particulares, en las Fes
tividades, y Procefiones de la Purificación de nueftra Señora, Cor
pus Chrifti, Sanros Martyres Cyriaco, y Paula, Patronos de efta 
Ciudad , y S. Luis Obifpo , de que gozan en virtud de Real facul
tad , que cada cera ion ciento y cinquenta cirios de á tres libras, 
y fu valor de todas confiderado por doce mil reales, pagándolos 
en las dichas Aireas, dando para ello libramientos el Sá Goberna
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dor j y aíimifmo fenalaron por caudal, y dote de dicho Pófito los 
falanos que el Sr. Gobernador, Caballeros Regidores, y Jurados 
ofrecieron de los que gozan en el caudal de los Proprios, que 
unos, y otros montaron trecientos treinta y un mil ciento fcíenta 
y fíete maravedis, de que la Ciudad acordó fe defpachafe libran
za fobre fu Mayordomo,y Arrendadores de Proprios, á favor del 
dicho Pófito y y Arcas *> y las ciento y ocho fanegas de Tr igo , que 
algunos de los dichos Caballeros Regidores de iu caudal ofrecie
ron , y mandaron ; y las quinientas fanegas de Trigo, que el Emo, 
Sr. Cardenal Salazar , Obifpo de Córdoba,tiene otrecidas, y man
dadas y y los cien ducados, que mandó el Excmo. Sr. Conde de 
Fmiliana^y las cien fanegas de Trigo, que el Sr.Conde de Buena-
vifta ofreció, y mandó ; y afimiímo las trecientas y veinte y dos 
fanegas de Trigo , y quatro mil docientos y treinta y dos reales de 
las mandas de períonas, y vecinos de efta Ciudad , y de íu C o 
mercio : cuyas cantidades de granos, y maravedís fe han de co
brar , y recibir por el Mayordomo del Pófito en fus graneros, y 
Arcas, y las demás mandas de Trigo, y maravedís, que le prome
tieron, darán, y ofrecerán los demás vecinos, y períonas particu
lares , á quien le pidieren y á imitación de los que las havian he
cho: y afimifmo icñalaronpor dote del dicho nuevo Póíito loque 
procediefe del arrendamiento de las fuertes de tierra de la Dehefa 
del Prado, y Frefneda , y del Egido en las coíechas, y años , pa
ra que eftaban, y eftán arrendadas, en virtud de licencia, y facul
tad de S. M . y Señores de íu Real Coníejo, de fufo citada, y lo que 
Dios fuere férvido fe le aumente , y multiplique. Y para el go-
b¡erno,y adminiftracion del dicho nuevo Pófico?los dichos Sres.por 
Ordenanzas que fe han de obfervar , y guardar, diípufieron , y 
acordaron veinte y ocho Capimlos de Ordenahzas por dicha Ef-
criprura , que fe himefe de preferitar para íu aprobación ante 
S. M . y Señores de fe Real Confejo , y con ellas erigieron, y fun
daron el dicho nuevo Pófito, y Monte de Piedad, para el alivio, y 
mayor beneficio de efta Ciudad, fus Vecinos, y Labradores, por 
las razones, y motivos en dicha Eícriptufa expedficados; la qual 
fe prelentó ante S. M . y Señores de íu Real Confejo por parte de 
efta Ciudad , y pidió fu aprobación , que fe aprobó, y confirmó, 
y dichas Ordenanzas, fin perjuicio del Real Patrimonio , de que 
con inícrcion de dicha Efcriptura,y Ordenanzas, fe defpachó 
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6 
Real Provifion^y cxecutoria , para que fe obfervc, y guarde 5 fu 
data en Madrid á diez y fíete de Oftubre del año palado de mil 
feiícientos y noventa y ocho , refrendada de Domingo Leal de 
Saavedra, Secretario de S. M ; y íu Efcribano de Cámara; que el 
principio de ella 5 y los Capitulos de dichas Ordenanzas, y lo re-
luelto, y mandado en razón de la aprobación de dicha Efcriptu-
ra j y Ordenanzas , por dicha Real Provifion executoria , á la le
tra es como fe figue. 

On Carlos, por la Gracia de Dios, Rey de Caftilla, de Lcon, 
de Aragon,de las dos Sicilias, de Jerufalen,de Navarra, de 

Granada, de Toledo, de Valencia;, de Galicia,-de MallorGa,de Sevi
lla, de Cerdeha, de Córdoba, de Córcega, de Murcia, de Jaén, &c . 
Por quanto por parte de vos el Concejo, Jufticia , y Regimiento 
de la Ciudad de Malaga, fe nos ha reprefentado ^ que en fds de 
Agofto del año pafado de noventa y fíete , con motivo de las gra
ves , y urgentes necefidades que padecía efa dicha Ciudad por 
falta de tierras de pan llevar, de que carecía fu territorio, habia-
des acudido al nueftro Confcjo, reprefentando lo referido, y otros 
motivos, que entonces habiades exprefado, fuplicandonos, fuefe-
mos férvido de concederos licencia, y facultad, para que por tiem« 
po de ocho años pudiefedes arrendar el Prado, Frefneda, y Egido^ 
para que fu caudal fe aplicafe al nuevo Póíito,ó Monte de Piedadfc 
que le havia empezado á formar en efa dicha Ciudad con diferen
tes Conftituciones, y Ordenanzas, de que eftando fenecidas, da-
riades cuenta en el nueftro Confejo, y con vifta de lo referido ha
blamos fido férvido de aprobar el dicho nuevo Pófito > ó Monte de 
Piedad , y concedido la dicha licencia , y facultad para arrendar 
dicho Prado, Frefneda , y Egido para dicho efeüo *, y habiendo 
llegado el cafo dehaberfe formado, y beneficiado en el todo di--
cho nuevo Pófito, Conftituciones, y Ordenanzas del, que eran las 
que eftaban infertas en el teftimonio, de que haciadesprefentacion,, 
lo poniades en la noticia de los del nueftro Confejo, fuplicandonos 
fuefemos férvido de aprobar, y confirmar todo lo obrado en efta 
razón, para que tenga debido cumplimiento, y permanencia j y 
los Acuerdos, y Ordenanzas hechas por efa dicha Ciudad, para la 
adminiftracion, y confervacion del dicho Pófito, y Monte de Pie* 
dad, de que habéis hecho prefentacion, fon del tenor íiguiente. 



O R D E N A N Z A S . 
^Rclenan , y acuerdan fe formen dos Juntas, 

una mayor, y otra fubordinada á efta, y la 
mayor fe ha de componer del íimo.Sr.ObifpOjque es, o 
fuere de efta Ciudad, y en fu aufencia, ó enfermedad 
fu Gobernador, y del Sr. Gobernador, que es, ó fuere 
de efta Ciudad, y de dos Señores Capitulares, uno del 
Cabildo Eclefiaftico ¡ y otro del Secular, y de un Ciu
dadano , que en efte prefente año , y el próximo ve
nidero de mil íeifcientos y noventa y nueve, lo han de 
fer los dichos Señores D . Martin Rico de Portugal, y 
D , Martin Jofeph de Heredia y Muxica, y por Dipu
tado Ciudadano, nombrarán á fu tiempo el que le 
hubiere de fer. 

z La Junta menor fe ha de componer de folos los 
dichos dos Señores Capitulares, y del Diputado Ciuda
dano , que fe nombrare, á que el Sr. Gobernador afif-
tira quando le pareciere. En el año íiguiente fe nom
brarán en fu lugar otros dos Capitulares por un año, y 
podrán fer réelcdos por fegundo año, con mayor par
te de Votos,y por tercero ( í i convinieren en ello todos 
los Votos) y el Diputado Ciudadano fe nombrará por 
la Junta plena. 

3 Los Señores Diputados Capitulares fe eligirán 
cada uno por fu Cabildo al principio del año , quando 
p eligen los demás oficios,y ha de fer por Votos fecre-
tos, fin que en efta forma de votar pueda haber epi-
queya , aunque fe diga , que es ocioío, porque eftán 
todos conformes. 

4 Y nunca fe eligirán nuevos los dos Señores D i 
putados , porque el que quedare pueda inftruir el ani
mo del nuevo eledo en el eftado de los negocios. 

5 En cafo de vacante, ó aufencia, ó enfermedad 
entre a ñ o , fe hará la elección por Cabildo , guardan
do la forma de Votos fecretos. 

6 Todos los Señores que componen dicha Junta 

(0 
En que le forman 

dos Juntas, una 
mayor, y otra lu-
bordinada á efta. 

Períbnas de que 
fe forma la Junta 
mayor. 

-

(2) 
Perfonas de que 

fe ha de compo
ner la Junta me* 
ñor. 

L a forma en el 
nombramiento de 
Diputados de am
bos Cabildos. 

(4) 
Que üempre ha 

de quedar uno de 
losdosDiputados. 

(5) 
Que en cafo de 

vacante, aufencia, 
ó enfermedad, fe 
hará la elección 
por el Cabildo, 

(ó) 
Que la Junta 

mayor tres veces 
al año fe ha de 
juntar para reco-* 
nocer el eftado, y 
acordar loque có* 
venga, por el mes 
de Odubre la pri
mera. 
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L a fegunda Tun
ta en hn de No
viembre^ ara íi fe 
hubiere de repar
tir el Trigo para 
fembrarr 

m(tf% 
- M I 

-oía uoui m •'lín 

L a tercera por el 
mes de Abril , pa
ra ü íe ha de dar á 
renuevo el Trigo, 
o venderle. 

(9) 
Torma que fe ha 

de tener para c i 
tar para dichas 
Juntas mayores, 
que fe ha.i de ha
cer en el Palacio 
Epifcopal. 

tí (io) 
Que en ningún 

Caí o le pueda preG-
tar Trigo a nin
gún Capitular, y 
perfóna acomo
dada. 

yor han de concurrir eres veces al año 5 que empezara 
cnefte, y íucceíivgmence en los demás por primeros 
de Odubre: en cuya Junta fe tratará de ver , y reco
nocer el caudal del dicho Pófito, y fi cftán yá recogi
dos todos los efectos de íu dotación , y íi de los ma
ravedís de ella fe comprarán algunos granos, y para 
todo fe darán las ordenes necefarias. 

7 La fegunda por fin de Noviembre, para deter* 
minar íi fe abrirá el Pófito para focorrer d los Labrado-* 
res para jemhrar, y en ^ué Jumma , atendiendo íiem-
pre á que en tal caío fean preferidos los que fembra-
ren las tierras de la Dehefa del Prado, y del Egido en 
el tiempo que fe fembraren para el dicho Pófito, obli
gándole, corno fe han de obligar , á reintegrarlo en 
íu granero 3 y almacén en la coíecha figuiente, y pa
gar cada fanega con un celemín de creces, ó medio 
eclemin , al arbitrio de la Junta , para los gaños, y 
eoftasque tubiere el dicho Pófito \ y en efta Junta le 
ha de nombrar el Diputado Ciudadano. 

8 L a tercera por el mes de yíhri l ¡ f a r a reconocer 
el Trigo , qwe el dicho Pófito tubiere en f é r , y fi con* 
Vendrá darío' á Panaderos, o ponerlo en Venta publica > o 
darlo a renuevo a particulares, para que lo vuelvan en 
Trigoy con mas las creces que je decretaren, á que íe han 
de obligar los unos, y los otros en forma ordinaria. 

9 Que en las dichas tres Juntas , o en otras y que 
por alguna cofa precifa que ocurriere , fe ofrecieren en 
el intermedio del ano , haya de hacer el llamamiento el 
Sr. Obifpo , que es, ó fuere de efta Ciudad, y Obif-
pado, y que hayan de fer las dichas Juntas mayores 
en el Palacio Epifcopal de fu lima.; y que así en eñasj 
como en las menores, fe haya de hacer dicho llama
miento , ó avifar por medio del Efcribano de dicho 
Pófito. 

1 o Que en ningún cafo fe preftará a Capitular 
alguno de los dos Cabildos, ni aperfona r i ca , ni acomo
dada , que pueda bufcario por otros medios, ni la 'jun
ta menor ha de tener arbitrio para ello} y íi de cfto fe 
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tratare, lia de fer en la Junta plena, donde ha de 
bailar folo un V o t o , para que fe niegue. 

11 Que los Señores Diputados de la Junta me
nor podrán preftar íolamente hafta en cantidad de do
ce ianegas.de Trigo á un particular, y no mas, í i no 
fuere con noticia 5 y beneplácito de la Junta plena 5 y 
lo que así preftáren ferá por fu quenta, y rieígo. 

11 Que fiempre que fuere neceíario, y por lo 
inenos todos los mcfes una vez 5 fe hará Junta menor 
en las Cafas del Cabildo de eíta Ciudad, donde, fi qui
siere, afiftirá el Sr. Gobernador, y enella fe tratará de 
ejecutar todo, lo que en la Junta plena fe hubiere re-
iuelto. M: ajimijmo Je tratara de lo que nuevamente 
ocurriere en orden a la buena adminijlracíon, y mayor 
beneficio del dicho Pofito* 

15 Q j c quando llegue el cafo de nombrar Vee* 
dores para veV alzar, y recoger losirutos de Trigo, 
y Cebada , y otras femillas, que debieren pagar 
de renta los Labradores de las tierras de la Delicia del 
Prado , y Egido, los nombrarán la Junta menor, y fe-
halarán falarios, y á los que nombraren, y no á otros, 
le les dará deípacho judicial por el Sr* Gobernador pa
ra las Veedurías ; y fi en algo no íe Conformaren, ó 
fuere materia ardua, fe recurriráá la Junta plena , de 
.donde íe reíolverá por mayor parte lo que convenga, 

14 Y en dicha Junta plena fe tratará, y refolve
rá , fi fe diere que quexa, ó fe apelare de los procedi
mientos de la Junta menor; y de lo que por dicha Jun-
ía plena fe ordenare , no ha de haver apelación, ni re* 
cuifo por via de excefo, ni en otra forma, fino fola-
niente al Confejo Real en Sala de Gobierno ^ á quien 
han de tocar privativamente, y con exclufion de to
dos Tribunales, todas, y qualefquiera dependiencías 
que tocaren, ó pudieren tocar dire¿la,o indirecbmen^ 
te á materias del dicho Póíito ; y no por efo fe dexárá 
de executar lo que la Junta plena refolviere, íi jbu--
biere peligro en la tardanza s porque folamente ha de 
tener cfcdo devolutivo la apelación que feincerpufie-

C m 

m 
Que la Junta me

nor ha de poder 
preftar hafta 12 fa
negas á cada par
ticular. 

Que la Junta ire* 
ñor todos los me-
fes fe haya de te-
ner, para executar 
lo que en la plena 
fe determinare. 

rpT 'Dt> OÍ]XÍ¿< 

Que los Vcedo* 
res para las tierras 
del Prado ^ y Egi
do los haya de 
nombrar la Junta 
menor. 

-ohvibnoD^osItj 
u\ o l oup C3Q> 
ohú¿V Y :\ vt ix* 

Que en la Jiinfá 
plena fe tratará, y 
reíolverá de la 
queíca, y ápelacio-

* nes de lo que fé 
mandare executar 
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r^oq bh 0 "ion 
(H) 

<Jue en cada Jun
ta le leerá .lo ac
tuado en la ante
cedente,para Q el-
tá executado. 

(16) \ 
Los Señores de 

las Juntas no lian 
-:de tener gages. 

(17) 
Salario de it]} 

maravedís parad 
Eí'cribano de la 
Junta. 
t&h'i / ¿oí SÍJP 

í 
Forma que fe ha 

detener en el nó-
bfaiTiiéhto de De-
politario , que lo 
ha de hacer la Jun
ta pIena,condicio-
nes con que lo ha 
de íer , y íálario 
que le le léñala de 
loo ducados. 

r f " y : 

re 5 y todo lo que fe determinare así en la Junta plen^ 
como en la menor, hd de fer ante el Efcnbano dd d i 
cho Pójito ^ u e ha de fer uno de los del Cabildo de ef~ 
ta dudad* 

15 Que fiempre que fe juntare la Junta plena, ó 
la menor de los Señores Diputados, fe leerá lo a£tua-
do en la ultima Junta , para mt íi eftá executado 5 ó 
fi conviene inmutar alguna cofa. 

16 Los Señores de dichas Juntas no han de tener 
gages, ni emolumentos algunos, fino folamente con-
tentarfe con la retribución de la mano Divina , por la 
afiílencia , y cuidado de obra tan pia. 

i 7 E l Secretario, y Eícribano ha de tener de fa-
lario quince mil maravedís, y fe le han de librar en 
cada'un ano por la Junta plena en el Mayordomo del 
dicho Pófito , y han de palar ante el todas las depen-
diencias del Pófito, 

i 8 E l dicho oficio de Mayordomo ha de fer 
nombramiento de la Junta plena, por el tiempo que 
le pareciere, dando fianzas legas, llanas, y abonadas á 
fu latisfacion, y por aora fe le fchalan en cada un ano 
docientos ducados, refervando la Junta plena el darle 
aumento , ó ayuda de cofta conforme al méri to, que 
hiciere en el cumplimiento de íu obligación , y la ha 
de tener el dicho Mayordomo de cuidar de las co
branzas así de maravedís, como de granos, y femi-
llas; y que fe venda la paja de las adealas , afiñir a 
los entriegos del Tr igo , que fe repartiere á Labrado
res , o fe vendiere, ó diere á renuevo ; contar, y reci
bir el dinero, hacer diligencias en tiempo, y en forma 
contra los deudores,y ha de tener libro de entrada , y 
falidade granos,y dinero,y ventas de Trigo, que fedie* 
ren á Panaderos, y de lo que fe diere a renuevo, y pref-
tare;y demás de efte libro ha de haber otro,el qual ha de 
eftár fiempre en el Arca que fe ha de formar de dicho 
Pófito,en que fe ha de notar la entrada,y falida de Tri» 
gG,y dinero: y ha de fer afimifmo de íu obligación afiC 
dr á la Junta plena, y ordinaria de los Señores Dipu* 

tad os, 



11 
tados / y á dar razón del eftado del Poíito , fiempre 
epe íc le mandare. 

i 9 Y todos los anos ha de dar quemas ante el E f -
crllano del dicho P¿/¡to , hafta fin de M a r K o . y han de 
e¡LíS fenecidas en dicho mes, ó a mas tardar for el mes hade dar quema. 
de jé imi . , para que Je vean , y reconozcan en la "jun
ta plena de dicho mes ,jy allí Je aprueben 5 o anoten an
te el mijmo EJcrihano , á quien por ello je dará una 
corta ayuda de cofia, 

10 Ha de haber un Arca de tres llaves, donde ê -: ^ 
ere el dinero' del caudal del Pofico , la qual fe pondrá ca tres "llaves 
donde á la Junta plena pareciere , y una llave ha de p̂ i"a recibir el di-
tener cada uno de los Señores Diputados CapiculaieSj pon^r^eif la pane 
y otra el Diputado Ciudadano. donde pareciere á 

11 Que las dichas Arcas. y graneros del Pofito ^ Junta mayor, 

no le abran fin afiftencia de todos los tres Diputados; Qye ja$ Arcas, y 
y fi alguno eftubiere leeitimamente impedido aleuna graneros del Póii-

0 r / 0 -r i • J i A /• to no fe abran lin a'cz, en ocaíion que lea precito abrir dichas Arcas, o aíjftencia ^ \oi 
Póíito, entregara la llave al Capitular de íu íatisfación, Diputados, 
que por aquella vez aiilta en lu lugar ; y en ningún ca-
i o fe han de abrir las dichas Arcas, fino fuere afiftien-? 
do dichos Señores Diputados, ú otros en fu lugar , y 
dentro de ellas ha de haber libro donde fe eferiba el 
dinero que entra , y de quien, y el que íaliere, y pa
ra que efedo , cfto demás de que fe ha de aduar ante ú 
d Eícribano del Pofito . y fe fehalarán , y fituarán pa-
ñeras, y graneros donde eWe el Trigo, que ha de te
ner también tres llaves en la mifma conformidad que 
las Arcas, y en las dichas paneras, y graneros ha de en
trar la Cebada, y demás lemillas que pertenecieren al 
dicho Pófito délas tierras del Prado , y Frefneda, y 
Egido, para que alli fe guarden, y no le vendan, fino 
es determinandofe por la Junta menor, y por mano del 
Mayordomo, para que reciba fu valor, y lo eWe en di
chas Arcas: y en dichas paneras, y graneros, no han 
de entrar otros algunos granos de perfona particular, 
pena de perdidos irremifiblemente, aplicados para au* r 
mentó del dicho! Pófito. 

iz No 
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(22) 

No ha de parar 
Trigo, Cebada, ni 
cinero en poder 
de ninguno de los 
Diputados. 

N o fe ha de po
der tomar ningún 
dinero del Arca, 
por necelidad ur
gente. 

~ o i.bjb-aoit)r-í;ig 

r(24) , v ' N o le aDra el Fo-

fito , y Arcas de 
noche. 

(25) 
Que las perfonas 

á quien fe entrega
re dinero para co-
prar Trigo , haa 
de dar quenta. 

(26) 
Sedáal Sf. G o 

bernador la jurif-
dicion para la co
branza de los efec
tos, y caudal de el 
Póíito. 

12, N o ha de parar Trigo alguno, ni Cebada, 
ni otras femillas , ni dinero del Pófico 3 ni aun bre-
vifimo tiempo , en poder de ninguno de los Señores 
de la Junta de dicho Pófito , ni del Efcribano , fino 
fuere en poder del dicho fu Mayordomo, el qual lo ha 
de entregar dentro de tres dias.de como lo hubiere re
cibido en las paneras 5 y Arcas, fo las penas de la ley 
Rea l , que habla de los Pófitos públicos, que fon del 
quatro tanto, y de privación de oficio, y de qualquie-* 
ra que rubiere, y de otro alguno público de Jufticia, 
por diez anos. 

15 No fe ha de poder tomar dinero alguno del 
dicho Pófico para nccefidad alguna, por urgente que 
fea Í y fi algún Juez quifiere compeler a los Diputados 
á que para ello, ó para otro efedo entreguen las lla
ves, han de recurrirá la Junta plena, para que de 
providencia. 
o ,2.4 N o fe ha de abrir el Pófito, ni fus Arcas de 
noche , por ningún acontecimiento, pena de diez mil 
maravedis, y del quatro tanto, en que fe dan por 
multados á los que lo contravinieren , aplicados para 
aumento del dicho Pófito. 

15 Que las perfonas, á quien íe entregare dine
ro del caudal del dicho Pófico para emplearlo en T r i 
go al tiempo , y quando lo acordare la Junta mayor, 
han de dar quenta con pago dentro del te'rmino que fe 
les diere para emplearlos y fino lo emplearen, por no 
haber hallado ocafion, lo vuelvan pafado el dicho tex-
mino , pena de reftituirlo con el quatro tanto, y délos 
danos, y de privación de oficio, que tubieren del 
Ayuntamiento ; y fino lo tubieren , fean gravemente 
caftigados, como fe previene en la dicha ley Real en 
los Pófitos de las Ciudades. 

16 La juriídicion para la cobranza de lo que fe 
debiere de efedos pertenecientes al Pófito, ha de to
car privativamente al Sr* Gobernador, que es, ó fue* 
re de efta Ciudad, y fe ha de proceder fumariamente^ 
fin admitir excepción alguna, fino folo la de paga, y 

fe 
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fe ha de proceder a ella fin embargo de apelación ; y 
en lo que debieren los Eclefiallicos, fe procederá en 
el Tribunal Eclefiaftico en la mifma forma. 

z 7 Que cada , y quando que parezca al Sr. Go- (27) 
bernador , y Señores Diputados de la Tunta menor, fe ^ S r f rc~ 

- j - i i T * . j i n T i - J J medir el Trigo ca-
rcmida, y mida ei 1 ngo del Fohto, y la cantidad, que da que parezca, y 
fe hallare de creces ha de quedar 5 y fe ha de dar por las c*cces han dc 

11 j 1 j - 1 n ' r • quedar por mas 
mas caudal y y aumento del dicho Foíito ; y ningún caudal. 
Trigo del no le ha de preftar á perfona alguna , que 
fea deudora al dicho Fófito, aunque fea en corta can
tidad ; que por el Sr. Gobernador, y Señores Diputa
dos , que lo fueren 5 le han de vifitar frequentemen-
te los graneros, ó paneras del dicho Pófito, para que 
pueda proveerle , ó remediarle qualquiera detrimen
to que pudiere febrevenir, ó lobreviniere á dichos 
granos. 

i S Que quando el caudal del Trigo del dicho {1%) 
Pófito fuere tan copiólo, que neceílte de expenderfe ^ e iiendo nc-

1 ' 1 r ceíano repartir el 
para renovarle, por temor de que no ic corrompa, ha Trigo del Fóiito, 
de poder compelerfe por la Tunta plena á que lo com- & haga en Ia für-

/ ma oue rcíiere pren los Vecinos 5 aunque no tengaa necelidad, y en 4 
efpecial los Panaderos de Malaga 5 y los de los Luga
res, que traen pan á ella , y los Pafteleros., procurando 
repartir efta carga entre todos, Tin exceptuación de 
perlona alguna , y con obligación de volver en grano 
el Trigo que fe repartiere á dichos Vecinos, y de pa
gar fu valor en contado lo que fe repartiere á los Pa
naderos , y Pafteleros, y á Vecinos particulares, que no 
fueren Labradores, porque folo los que lo fueren han 
de volver el Trigo que le les repartiere en la mifma 
efpecie. 

Y vifto por los del nueftro Confejo, juntamente con las di
chas Ordenanzas, y loqueen razón dello dixo el nueftro Fifcal, 
á quien mandamos lo viefe, por Auto que proveyeron en diez de 
efte prefente mes, y año, fe acordó dar efta nueftra Carta. Por 
la qual, fin perjuicio de nueftro Patrimonio Rea l , ni de otro ter
cero interefado, por el tiempo que fuere nueftra voluntad, confir
mamos, y aprobamos las dichas Ordenanzas que van incorpora-

D das, 



»4 
das, para que lo en ellas contenido fea guardado, cumplido 5 y 
cxccutado, con que en quanco á la Ordenanza catorce de ellas, 
cerca de las apelaciones que fe interpufieren al nueftro Confejo 
en Sata de Gobierno 3 de lo que relolviere la Junta mayor, fean, y 
fé enciendan no folo en el efedo devolutivo, íino también en el 
íulpenfivo, excepto en los cafos que por derecho fuere lo deter* 
minado en dicha junta executivo. Y mandamos á los del nueftro 

r i i n T • 1 
Coníejo, Preíidcntes, y Oidores de las nueltras Audiencias , A l 
caldes de nueftra Caía, Corte,y Chancillerias, y á todos los Cor
regidores, Afilíente, Gobernadores, Alcaldes mayores,y Ordina
rios, y otros Jueces, y Jufticias qualeíquier de todas las Ciudades, 
Villas, y Lugares de elíos nutílros Rey nos, y Señoríos, en fus Lu
gares, y Jurildidones, que vean las dichas Ordenanzas, y las guar
den, y hagan guardar, cumplir, y executar en todo, y por todo, fe* 
gun, y como en ellas, y en la adición puefta en la catorce fe con
tiene, y contra fu tenor, y forma no vayan, ni pafen, ni confientan 
ir , ni pafar en manera alguna. Y mandamos, que las dichas Or
denanzas fean pregonadas en eía dicha Ciudad de Malaga por 
voz de Pregonero publico, para que fe tenga noticia de ellas,que 
así es nueftra voluntad ; de lo qual mandamos dar, y dimos efta 
nueftra Carta, lellada con nueftro Sello, y librada por los del nuef
tro Conlejo, en Madrid á diez y fíete dias del mes de Odlubre de 
de mil feiícientos y noventa y ocho anos. D . Juan de Layzeca A l -
varado. D . ifidro Camargo. D . Rodrigo de Miranda. Licencia
do D . Gregorio de Valle Arredondo. Licenciado D . Diego V a 
querizo Pantoja. Y o Domingo Leal de Saavedra, Secretario del 
Rey nueftro Señor, íuEfcribano de Cámara, la fize eferibir por 
fu mandado, con acuerdo de los de fu Confejo. Regiftrada. D . 
Jofeph Velez. Theniente de Canciller mayor. D . Jofeph Velez. 

Las dichas Ordenanzas, en cumplimiento de lo mandado 
por el Real Delpacho , fe pregonaron por voz de Francifco An
tonio , Pregonero público , con Caxas de Guerra, en forma de 
Vando , en la Plaza pública de efta Ciudad, y en la Puerta de la 
M a r , y Puerta de la Efparteria, para que viniefe á noticia de to
dos. Y para el ufo mas conmodo de dichas Ordenanzas, y que a 
todos fean manifieftas, mandaron los Señores de la Junta, fe im
prima efte teftitnonio , é imprefo, fe entregue uno, para que fe 
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ponga en el Archivo de la Santa Iglefia Cathedral, y otro en el de 
efta Ciudad, y fe repartan los demás que convinieren. Como lo 
referido confta, y parece de los Autos ante m í , y del dicho Real 
Defpacho > y Pregón, que todo queda en mi poder , á que me 
remito. Y de mandado del Excmo. Sr. Maeftre de Campo Ge
neral D . Thomas Arias , Pacheco, Davila, Bovadilla, Tellez, 
Girón de Mendoza, Caballero del Orden de Señor Santiago, Co
mendador de la Ofa, y de Montiel, Gobernador de lo Político, y 
Militar de efta Ciudad de Malaga, doy el prefente en ella en diez 
y ocho dias del mes de Abril de mil y feifeientos y noventa y nue-
ve anos» 

Y EN FE DELLO HAGO MI SIGNO. • 
• 

EN TESTIMONIO ^ DE VERDAD. 

Antonio VdYgzs Machuca. 
Efe. may. de Cabild.y Púb. 

t&úi*:sñ$m'H''oh no 
Ht -',11̂  Sí5 ?? 

• 
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J D I C I O N , Y B R E V E N O T I C I A D E LOS P R I N C I -
píos j jy progrefos de la Obra Pía de Niños de Providencia , y 
Efcuela generaide Pobres, encomendada por el Real,3/ Supremo 
Conjejo de Caflilla al gobierno , y dirección de la junta mayor̂  

y menor del nuevo Pojito 5 y Monte de Piedad de Malaga. 

¡ T ^ N el mes de Enero de 1743 '̂mo f ê :a Ciudad Felipe Ai> 
conio Montero, Maeftro de primeras Letras, vecino, y na* 

tural de la V i l l a , y Corte de Madrid ; quien á principios de Fe
brero fe aplicó á recoger algunos Niños huérfanos, y defvalidos, 
á quienes llevaba á fu pofada , mantenía , y educaba, eníenando-
les las primeras letras, como también á los hijos de los pobres de 
aquella vecindad , que acudían á íu Efcuela. En algu'nos dias de 
la lemana , y feílivos los lacaba por las calles cantando, y rezan
do la Dodrina Ghriftiana, con lo que fe coilmovió lá devoción ; y 
no íolo fe aumentó el número de Niíios recogidos , y limofnas, 
con que los mantenia , sí también fe le dedicaron varios fugetos, 
y entre ellos algunos Capitulares de la Ciudad, que le noticiaron, 
y proporcionaron algunos arbitrios, de que fe podia valer para 
aumento, y perpetuidad de fu fundación. 

Con ellas noticias, y relación de lo que hafta entonces ha* 
bia obrado, y con el motivo de algunas diícordias que fe habiati 
fufeitado, efpecialmente fobre translación de los Niños de la cáía 
Calle del Kefino, en que primeramente fe fituaron, á otra en la 
Plazuela, que llaman de Unfivay, propias del Mayorazgo que 
pofeía D . Fernando Tello , fe prefentó en el R e a l , y Supremo 
Confejo de Caftilla en el ano figuiente de 1744; y mediante va
rios particulares informes, obtuvo algunas providencias favora-^ 
bles, dirigidas á la Ciudad, para que diariamente le díefe feis aía-
duras, y feis cabezas de Carnero del arbitrio que llaman de Chu-
macero, aplicándole también los 100 ducados de la Renta del P i 
cador ; y para edificación de Cafa propia,el excefo de derechos en 
la venta de Aceyte por menor, que habia cobrado la Cafa de los 
Belardes \ mandando también, entre otras cofas, fehiciefen def-
lindes, y medidas de las tierras del Egido, y de otras del termino 
de Mijas, y que informafe al Confejo ; remitiendo plan , y dife* 
ho de la Cafa que convenia labrar: fobre todo lo qual fe libraron 

va-



varias Provifiones en 11 de Enero 3 y tres en 7 de Marzo de 746, 
dirigidas á la mifma Ciudad j y JuíHcia; encargando á la Ciudad 
el Patronato, y protección de dicha Obra Fia, y el exercicio > cui
dado, y dirección de ella y con el nombramiento de Mae ¡Ir os, y N i 
ños, formación , y aprobación de quemas a la Juma del PofitOy efla-
hlecido de Orden de S . M . Pero no habiendo evaquado la Ciudad, 
y Juftida lo contenido en las tres exprefadas Provifiones de 7 de 
Marzo con la prontitud que dcfeaba el Coníejo \ en %. de Diciem
bre del mifmo ano de 746 fe libró otra, dirigida ala Junta mayor 
del nuevo Pófito, y Monee de Piedad, haciendo relación de dichas 
tres Provifiones^y de fu inobfervancia,como también de eñarle con
ferido en la forma referida el gobierno,y dirección dé la Obra Pía, 
encargando á la junta la execucion, y cumplimiento de todo^ para 
cuyo e ícdo fe entregáfe en dichos Reales Defpachos, y en quantos 
documentos tubiefe á bien pedir ala Ciudad,i /¿Í que enteramente 
exduta ) y Jeparaba y pard que no pudieje volver a entender en e[i~e 
negocio, ni en particular alguno de los de Ju comprehenfion» • 

Efta Provifion fe prefentó en Junta mayor,celebrada en 10 
de Enero de 747 ; y deípues de obedecida con el debido refpeto, 
entre otras cofas, íe acordó íe hiciefe faber á la Ciudad fu conteni
do ; lo que en efedo fe executó en Cabildo en 27 del mifmo mes, 
y ano , y por ella le decretó,í& fuplicáfe á la ]unta,íe firvieíe re-
prefentar á S. M . las exádas diligencias que habla pradicado la 
Ciudad, en cumplimiento de los tres mencionados Deípachos, que 
conftaban de copia teftimoniada,que remitió,y de la reprefentacion 
que había dirigido al Confejo en 19 de Noviembre de 746, expo
niendo los graves perjuicios que refultaban ala Ciudad de las men
cionadas gracias,y de lo demás que fe intentaba, por lo que fe foli-
citaba la moderación ; a cuya íúplicá condefeendiendo la Junta, 
hizo fu reprefentacion en 2 8 del figulente mes de Febrero j lupli-
cando también fe firviefe S. M . continuará la Ciudad en el gobier
no, y dirección de la Obra P ia , de lo que fe podria efperar fu ma
yor adelantamiento , y mejor eftabilidad; la que no obftante, por 
Provifion de 17 de Mayo de 748 íe le reencargó ala junta el go
bierno^ en la mayor parte fe denegaron á la Ciudad íuspretenfu> 
nes, íobre la moderación de las infinuadas gracias; por lo que deí-
de dicho dia 10 de Enero de 47 eftá la Junta quieta, y pacifica

mente 



menee cumpliendo con la fatisfacion, y confianza que merece al 
Conícjo 'j en cargo tan importante á el bien público. 

Por Providon de 19 de Noviembre de 7 5 3 fe concedió ala 
Junta el nombramiento de Diredor,.0 Redor de la Cafa, y en la 
mííma íe le hace efpecíal encargo á ĉ ue promueva , y fomente con 
el mayor calor , jy ejmero el perfeflo ejlahlecimiento de efla Obra 
P í a 5 dando cuenta al Conjejo con toda vigilancia de lo ĉ ue obraje^ 

y adelantare en ejle encargo, 
Defpues, y antes ha defpachado el Confejo multiplicadas 

Provifiones lobre diferentes afuntos, dirigidas á la confervacion, 
y aumento de la Obra Pia 5 y a que íe edifique Cala proporciona
da [ con todos los acomodos necefarios para el logro de lus piado-
fos intentos, que es la educación de los Niños en el fanto temor de 
Dios, y en los primeros rudimentos de leer, eferibir, y contar,y el 
que aprendan oficio con que fe puedan defpues mantener , y fer 
útiles á la República j en lo que incefancemeiue trabaja la Junta. 

. r 
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